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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL PARA EL BIENESTAR Y CUIDADO DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y 

COMUNITARIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

Quien suscribe, Iraís Virginia Reyes de la Torre, diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del Pleno de esta Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley General Para el Bienestar y Cuidado de 

Animales Domésticos y Comunitarios, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Introducción 

 

La protección y el bienestar de los animales se ha consolidado, a nivel nacional e 

internacional, como un tema de interés social, ambiental y de salud pública, 

estrechamente vinculado con la calidad de vida de las personas, la convivencia 

comunitaria y la preservación del entorno. 

 

La presente iniciativa propone la expedición de una ley general que reconozca de 

manera expresa a los animales domésticos y comunitarios como seres sintientes, 

sujetos de una protección legal reforzada, establece obligaciones mínimas para las 

personas y estándares homogéneos de actuación para las autoridades de los tres 
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órdenes de gobierno, con un énfasis especial en la prevención del maltrato, el 

abandono y la sobrepoblación, así como en la coordinación institucional; para tal 

efecto la Ley General para el Bienestar y Cuidado de Animales Domésticos y 

Comunitarios se estructura en 33 artículos ordinarios y disposiciones transitorias 

que regulan su entrada en vigor y armonización legislativa. 

 

En México, el orden jurídico reconoce en el artículo 4° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos1, el derecho de toda persona a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar, así como el deber del Estado de garantizar su 

protección. No obstante, en materia de bienestar animal, la regulación existente se 

encuentra fragmentada, heterogénea y, en muchos casos, insuficiente, al depender 

de disposiciones locales con alcances, definiciones y mecanismos de aplicación 

dispares. 

 

La ausencia de una ley general que establezca principios mínimos, definiciones 

comunes, criterios de coordinación y estándares homogéneos ha generado vacíos 

normativos que dificultan la prevención del maltrato, el abandono y el sacrificio 

injustificado de animales, así como la implementación eficaz de políticas públicas 

orientadas a la protección del bienestar animal. 

 

Diversos instrumentos internacionales en materia ambiental, como la Declaración 

de Estocolmo sobre el Medio Humano2 y la Declaración de Río sobre Medio 

 
1 Cámara de Diputados (2026). “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, en Leyes 
Federales Vigentes. México. Consultado el 11 de febrero de 2026. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
2 ONU (1972). “Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano”, en Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano. Estocolmo, Suecia. 16 de junio de 1972. 
Disponible en: https://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INST%2005.pdf 
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Ambiente y Desarrollo3, han reconocido que la protección de los seres vivos y del 

entorno constituye una responsabilidad fundamental de los Estados. Asimismo, 

organismos internacionales especializados han señalado que el bienestar animal 

guarda una relación directa con la salud pública, la prevención de riesgos sanitarios 

y la seguridad comunitaria. 

 

II. Situación del Bienestar Animal en México 

 

En México, la relación entre las personas y los animales se ha transformado de 

manera significativa en las últimas décadas, particularmente en el ámbito urbano, 

en este sentido los animales de compañía forman parte del entorno cotidiano de 

millones de hogares, paradójicamente un número considerable de animales se 

encuentra en situación de abandono, calle o dependencia comunitaria, lo que 

plantea retos relevantes en materia de bienestar, salud pública, convivencia social 

y responsabilidad institucional. 

 

En el contexto nacional, la información estadística disponible muestra, por un lado, 

la amplia presencia de animales de compañía en los hogares y, por otro, la falta de 

registros oficiales sistemáticos sobre maltrato, abandono y animales en situación de 

calle.  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021, del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 73 de cada 100 hogares en 

 
3 ONU (1992). “Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, en Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Río de Janeiro, Brasil. 3 al 14 de junio de 
1992. Disponible en: https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm 



   
 

 

Página 4 de 41 
 

México cuentan con al menos una mascota, lo que equivale aproximadamente a 38 

millones de mascotas integradas a la vida familiar.4  

 

Sin embargo, el propio INEGI y especialistas han señalado que las mascotas siguen 

siendo, en buena medida, un “sector invisible” para las estadísticas públicas, pues 

no existe aún un sistema nacional unificado que registre de manera periódica y 

homogénea los casos de maltrato, abandono y población de animales sin hogar, lo 

que evidencia una brecha institucional en la medición de esta problemática.5 

 

Aunque no se tiene una cifra exacta de cuántos perros y gatos viven en condiciones 

de abandono, la organización mexicana Defensoría Animal estima que siete de cada 

10 ejemplares viven en la calle. 

 

[…], se calcula que casi medio millón de animales de compañía son 

abandonados al año, cifra producto del cálculo de las denuncias de 

maltrato en vía pública o el análisis de situación económica de las 

personas, además de que el aislamiento por la pandemia también 

agravó la violencia contra los animales dentro de los hogares.6 

 

A pesar de esta limitada captura estadística, los datos disponibles de autoridades 

locales ilustran la gravedad del problema; entre enero y noviembre de 2023, la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

 
4 INEGI (2021). “Cohabitación con mascotas”, en Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 
(ENBIARE) 2021. México, diciembre de 2021. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enbiare/2021/doc/enbiare_2021_presentacion_res
ultados.pdf 
5 Tapia Sandoval, Anayeli (2023). “Mascotas en México, un sector invisible para las estadísticas”, en 
INFOBAE. México. 23 de febrero de 2023. Disponible en: 
https://www.infobae.com/mascotas/2023/03/13/mascotas-en-mexico-un-sector-invisible-para-las-
estadisticas/ 
6 Ídem. 
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(PAOT) recibió más de 1,800 denuncias por maltrato animal, de las cuales más de 

1,500 corresponden a animales sin alimento, agua o resguardo, y alrededor de 266 

por golpes y agresiones directas7, lo que pone de manifiesto que las formas de 

maltrato incluyen tanto omisiones de cuidado como violencia física abierta.  

 

Estos datos, aún circunscritos a una sola entidad federativa, sugieren la existencia 

de un fenómeno extendido a nivel nacional que hoy se atiende de manera 

fragmentada, sin lineamientos generales homogéneos ni estándares mínimos de 

actuación para las autoridades. 

 

En materia de abandono y animales en situación de calle, el Índice de Mascotas sin 

Hogar elaborado por Mars Petcare estima que en México cerca de 27.9 millones de 

perros y gatos viven sin un hogar, de los cuales aproximadamente 18.8 millones son 

perros y 9.1 millones gatos.8  

 

Estudios divulgados por el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la 

Ciudad de México señalan, además, que una parte significativa de los reportes por 

animales de compañía en situación de calle se relaciona con abandono, falta de 

alimento, animales amarrados y en condiciones térmicas inadecuadas, lo que revela 

que muchos de estos animales estuvieron previamente bajo el cuidado de una 

persona y hoy dependen de la atención ocasional de vecinas y vecinos para 

sobrevivir.9 

 
7 Cisneros, José Luis (s/f). “Crueldad animal, el perfil de las personas y los motivos que incitan los 
actos de violencia con los animales de compañía”, en Tesis en el repositorio de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimilco. México. Disponible en: 
https://repositorio.xoc.uam.mx/jspui/retrieve/b18ac123-267e-4d26-a0d1-ccade91c7d56/51771.pdf 
8 La Redacción (2022). “Índice de mascotas sin hogar”, en Mars Petcare México. México. 10 de 
octubre de 2022. Disponible en: https://www.mars.com/es-mx/news-and-stories/press-releases-
statements/perros-y-gatos-en-condicion-de-calle 
9 Staff (2022). “Atiende Consejo Ciudadano 17,600 reportes por maltrato animal”, en Consejo 
Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México. México. 20 de julio de 
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Esta realidad, donde millones de perros y gatos habitan el espacio público sin un 

responsable claramente identificado y reciben cuidados básicos de la comunidad, 

refleja la existencia fáctica de animales comunitarios y confirma que el abandono y 

la sobrepoblación no son hechos aislados, sino un problema estructural de bienestar 

animal y de salud pública que requiere una respuesta articulada a nivel nacional.10 

 

En particular, la experiencia cotidiana en ciudades y comunidades del país muestra 

la existencia de millones de perros y gatos que habitan el espacio público sin un 

propietario individual claramente identificable, pero que reciben cuidados básicos 

de vecinas y vecinos, configurando la figura de animales comunitarios.  

 

La ley que se propone reconoce expresamente esta categoría, establece garantías 

mínimas de protección para estos animales y define un esquema de 

corresponsabilidad entre autoridades y comunidad para asegurar su bienestar, 

permanencia segura en el territorio y acceso a alimentación, agua, refugio y 

atención veterinaria básica. 

 

III. Objetivos y principios de la Ley General para el Bienestar y Cuidado 

de Animales Domésticos y Comunitarios 

 

La Ley General para el Bienestar y Cuidado de los Animales Domésticos y 

Comunitarios tiene como finalidad establecer un marco normativo de carácter 

general, armónico y coherente, orientado a la protección del bienestar y cuidado de 

los animales domésticos y comunitarios, mediante la fijación de principios rectores, 

 
2022.Disponible en: https://consejociudadanomx.org/contenido/atiende-consejo-ciudadano-17600-
reportes-por-maltrato-animal 
10 Arvizu, L.; Soberanis, O.; Téllez, E. R. (2025). “Atención del maltrato animal en la Ciudad de 
México”, en Revista Digital de Ciencia Forense. Año 4. Número 1. México. 30 de abril de 2025. 
Disponible en:  https://recif.unam.mx/index.php/revista/article/download/158/94 

https://recif.unam.mx/index.php/revista/article/download/158/94
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estándares mínimos de trato digno, obligaciones generales, prohibiciones expresas 

y mecanismos de coordinación institucional, en pleno respeto al sistema 

constitucional mexicano y a la distribución de competencias entre los distintos 

órdenes de gobierno. 

 

Esta Ley parte del reconocimiento de que el bienestar animal constituye un interés 

social legítimo, estrechamente vinculado con la protección del medio ambiente, la 

salud pública, la convivencia comunitaria y la prevención de conductas violentas, 

sin que ello suponga el reconocimiento de personalidad jurídica ni la atribución de 

derechos subjetivos a los animales, sino la imposición de deberes jurídicos a las 

personas y autoridades responsables de su cuidado y protección. 

 

En ese sentido, este ordenamiento tiene por objeto superar la dispersión normativa 

existente mediante la armonización de criterios mínimos de aplicación general que 

permitan una protección homogénea en todo el territorio nacional, sin desplazar ni 

restringir la facultad de las entidades federativas y de los municipios para 

desarrollar, complementar y, en su caso, ampliar la regulación correspondiente 

conforme a sus contextos sociales, culturales y territoriales. 

 

Los principios, objetivos y contenidos de esta ley se encuentran alineados con 

instrumentos internacionales relevantes, estándares técnicos reconocidos en 

materia de bienestar animal y experiencias de derecho comparado, incorporados de 

manera gradual y prudente, y adecuados al marco jurídico, constitucional y social 

del Estado mexicano, a fin de fortalecer un modelo de protección animal compatible 

con el federalismo y la seguridad jurídica. 

 

IV. Derecho Comparado  
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Paralelamente, la experiencia comparada demuestra una tendencia clara hacia la 

adopción de marcos normativos integrales que reconocen el bienestar animal como 

un deber ético y jurídico de la sociedad, sin equiparar a los animales con personas 

ni atribuirles personalidad jurídica, pero sí estableciendo obligaciones claras para 

quienes los poseen, cuidan o se relacionan con ellos. 

 

En España, la Ley 7/2023, de protección de los derechos y el bienestar de los 

animales, constituye un referente relevante en materia de derecho comparado, al 

establecer un régimen jurídico básico de aplicación estatal orientado a garantizar la 

protección y el bienestar de los animales de compañía y de aquellos silvestres que 

se encuentran en cautividad.11 

 

Dicho ordenamiento adopta un enfoque integral que combina la prevención, la 

responsabilidad humana y la coordinación institucional, reconociendo al bienestar 

animal como un interés público transversal, sin alterar el esquema constitucional de 

distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas. 

 

Esta legislación se articula a partir de principios generales y obligaciones mínimas 

comunes, tales como la tenencia responsable, la prohibición del abandono, la 

limitación del sacrificio, la promoción de la esterilización y del control poblacional, 

así como la implementación de políticas públicas de educación, sensibilización y 

concienciación social, dejando a las comunidades autónomas la facultad de 

desarrollar, complementar y, en su caso, endurecer los regímenes sancionadores y 

las medidas específicas conforme a sus competencias y realidades territoriales. 

 

 
11 Agencia Estatal de España (2023). “Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y 
el bienestar de los animales”, en Boletín Oficial del Estado. España. 29 de septiembre de 2023. 
Disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7936 
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Asimismo, la Ley 7/2023 destaca por establecer mecanismos de cooperación y 

coordinación entre autoridades estatales, autonómicas y locales, particularmente en 

materia de registro, identificación, inspección y actuación ante situaciones de riesgo, 

abandono o maltrato, lo que permite una aplicación homogénea de los estándares 

mínimos de bienestar animal en todo el territorio, sin desconocer la diversidad 

normativa regional. 

 

Este modelo comparado resulta especialmente ilustrativo para el contexto 

mexicano, en tanto demuestra que es posible configurar una ley de alcance general 

que fije bases y estándares mínimos de protección animal, armonizando criterios 

esenciales a nivel nacional, sin invadir las competencias legislativas locales, 

particularmente en materia sancionadora y penal.  

 

De esta experiencia se retoma un enfoque gradual y respetuoso del federalismo, 

orientado a fortalecer la protección del bienestar animal a través de la coordinación 

intergubernamental, la responsabilidad social y la prevención, más que mediante 

una centralización punitiva. 

 

En Alemania, la Ley de Protección Animal (Tierschutzgesetz)12, constituye uno de 

los referentes más sólidos en materia de bienestar animal desde una perspectiva 

jurídica y constitucional, al partir del principio fundamental de que ninguna persona 

puede causar a un animal dolor, sufrimiento o daño sin una razón suficiente.  

 

Este principio, de carácter general, permea todo el ordenamiento y se traduce en 

obligaciones concretas relativas a la alimentación, cuidado, alojamiento y trato, los 

 
12 Bundesamt für Justiiz (2022). “Ley de Bienestar Animal”, en Bundesministerium der Justiz und für 
Verbraucherschutz. Alemania. 20 de diciembre de 2022.Disponible en: https://www.gesetze-im-
internet.de/tierschg/BJNR012770972.html 
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cuales deben ajustarse de manera estricta a las necesidades biológicas y etológicas 

propias de cada especie. 

 

El modelo alemán se distingue por reconocer de forma expresa la responsabilidad 

humana frente a los animales, concebidos como Mitgeschöpfe (congéneres), esto 

es, seres vivos que, aun sin ser sujetos de derechos, comparten con las personas 

una base común de sensibilidad, vulnerabilidad y capacidad de experimentar 

sufrimiento.  

 

Esta concepción no implica la equiparación jurídica entre personas y animales, sino 

la imposición de deberes reforzados de protección, cuidado y respeto, orientados a 

limitar el uso arbitrario o cruel de los animales por parte del ser humano. 

 

La Tierschutzgesetz establece un sistema normativo que combina principios 

generales, deberes positivos de cuidado y prohibiciones específicas, acompañado 

de mecanismos de inspección, control y sanción desarrollados a nivel federal y 

complementados por los Länder, lo que permite una aplicación coherente del 

bienestar animal en todo el territorio alemán, respetando la organización federal del 

Estado.  

 

Este enfoque evidencia que la protección animal puede estructurarse eficazmente 

a partir de estándares mínimos nacionales, dejando margen a las entidades 

federativas para desarrollar normas más detalladas y sancionadoras conforme a sus 

competencias. 

 

La experiencia alemana resulta particularmente relevante para el contexto 

mexicano, en tanto demuestra que el reconocimiento del bienestar animal como un 

interés jurídico protegido puede articularse mediante un modelo de deberes y 
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responsabilidades humanas, sin necesidad de atribuir personalidad jurídica a los 

animales, y sin menoscabar el principio de distribución competencial propio de un 

Estado federal.  

 

Este enfoque ha servido de base para la consolidación de políticas públicas 

preventivas y educativas, reforzando una cultura de respeto hacia los animales 

compatible con la seguridad jurídica y el orden constitucional. 

 

En Suiza la Loi fédérale sur la protection des animaux (Ley Federal de Protección 

de los Animales)13, configura uno de los marcos normativos más avanzados en 

materia de bienestar animal, al establecer una prohibición expresa de causar dolor, 

sufrimiento, males o daños injustificados, así como de afectar la dignidad de los 

animales o someterlos a tratos crueles.  

 

Este ordenamiento parte de una concepción objetiva del bienestar animal, 

entendida como un interés jurídico protegido que impone límites claros a la 

actuación humana, sin atribuir personalidad jurídica a los animales. 

 

La legislación suiza se distingue por otorgar a la autoridad federal la facultad de fijar 

condiciones mínimas y estándares técnicos obligatorios en materia de tenencia, 

cuidado, alojamiento, supervisión y control, garantizando así un nivel homogéneo 

de protección en todo el territorio nacional.  

 

Al mismo tiempo, dicho marco normativo permite que los cantones desarrollen, 

complementen y refuercen estas disposiciones conforme a sus competencias, lo 

 
13 Confederación Suiza (2005). “Ley Federal de Protección de los Animales”, en L’Assemblée 
fédérale de la Confédération suisse. Suiza. 16 de diciembre de 2005. Disponible en: 
https://www.lexfind.ch/tolv/232043/fr 
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que evidencia un modelo de coordinación federal eficaz y respetuoso de la 

autonomía territorial. 

 

La Ley Federal de Protección de los Animales faculta expresamente a las 

autoridades competentes para prohibir prácticas, métodos o actividades que 

resulten contrarios al bienestar animal, aun cuando dichas prácticas hayan sido 

tradicionalmente aceptadas, incorporando un enfoque preventivo basado en 

criterios científicos, técnicos y éticos.  

 

Este esquema permite una adaptación progresiva de las normas de protección 

animal conforme al avance del conocimiento y a las exigencias sociales. 

 

La experiencia suiza demuestra la viabilidad de un modelo federal que combina 

estándares mínimos obligatorios a nivel nacional con márgenes de desarrollo 

normativo local, fortaleciendo la protección del bienestar animal sin vulnerar la 

distribución constitucional de competencias.  

 

Este enfoque reafirma que la función de una ley general no es centralizar el régimen 

sancionador, sino establecer bases comunes que orienten la actuación de las 

autoridades y de la sociedad en su conjunto. 

 

Portugal, por su parte, ha incorporado en el Código Civil el estatuto jurídico dos 

animais Ley n.° 8/2017 (estatuto jurídico para los animales)14, este representa una 

evolución relevante dentro del derecho comparado al reconocer expresamente a los 

animales como seres vivos dotados de sensibilidad, diferenciándolos de las cosas 

 
14 Assembleia da República (2017). “Lei n.º 8/2017, de 3 de março”, en Jornal Oficial da República 
Portuguesa. Diário da República n.º 45/2017, Série I de 2017-03-03. Portugal. 3 de marzo de 2017. 
Disponible en: https://diariodarepublica.pt/dr/detalhe/lei/8-2017-106549655 
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y estableciendo un estatuto jurídico propio que redefine las obligaciones humanas 

respecto de su cuidado y protección.  

 

Esta reforma no confiere personalidad jurídica ni derechos subjetivos plenos a los 

animales, sino que establece un régimen especial basado en deberes de respeto, 

protección y responsabilidad por parte de las personas. 

 

El modelo portugués se caracteriza por integrar la protección animal dentro del 

derecho civil, reforzando la noción de que los animales son objetos de tutela jurídica 

debido a su condición de seres sintientes, lo que tiene efectos directos en ámbitos 

como la tenencia responsable, la responsabilidad por daños, el abandono y el trato 

digno, sin desplazar otros regímenes normativos de carácter administrativo o penal 

que continúan desarrollándose en leyes especiales. 

 

El estatuto jurídico dos animais articula una protección transversal que permea 

distintas ramas del ordenamiento jurídico, permitiendo que las normas 

administrativas y penales se desarrollen de manera complementaria y progresiva, 

conforme a las competencias propias de cada ámbito.  

 

Este enfoque favorece una protección gradual y sistemática, basada en la 

armonización normativa y en la claridad de los deberes jurídicos impuestos a las 

personas. 

 

La experiencia portuguesa reconoce la sensibilidad animal como fundamento 

jurídico del deber de protección, sin alterar las categorías tradicionales del derecho 

ni comprometer la seguridad jurídica.  
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Este modelo refuerza la viabilidad de una ley general de bases que, sin atribuir 

derechos subjetivos a los animales, consolide un marco mínimo común orientado al 

bienestar y cuidado, respetando la distribución constitucional de competencias y el 

principio de federalismo 

 

En Francia la reforma del Code civil (Código Civil Francés) mediante la 

incorporación del artículo 515-14, reconoció a los animales como “êtres vivants 

doués de sensibilité” (seres vivos dotados de sensibilidad)  esta disposición introdujo 

un estatuto jurídico particular que, si bien no desvincula completamente a los 

animales del régimen de los bienes, sí impone una interpretación reforzada de  las 

obligaciones humanas de cuidado, respeto y protección, conforme a su naturaleza 

de seres sensibles.15 

 

El modelo francés se caracteriza por una integración armónica del bienestar animal 

dentro del derecho civil, permitiendo que dicho reconocimiento tenga efectos 

transversales en materias como la responsabilidad por daños, la tenencia 

responsable, el abandono y el trato digno, sin necesidad de otorgar personalidad 

jurídica a los animales ni de alterar las categorías fundamentales del ordenamiento 

jurídico. De esta forma, el reconocimiento de la sensibilidad animal opera como un 

criterio interpretativo obligatorio que orienta la actuación de autoridades y 

particulares. 

 

La reforma civil se articula con un marco administrativo y penal complementario, 

desarrollado principalmente a través del Code rural et de la pêche maritime y del 

 
15 Giménez-Candela, Teresa (2013). “A cara descubierta en favor de los animales: Francia, el 'Code 
Civil' y la Constitución”, en Animal Law. París, Francia. 4 de diciembre de 2013. Disponible en: 
https://www.animallaw.info/sites/default/files/Vol%204%20num%204%20A%20cara%20descubierta
%20en%20favor%20de%20los%20animales%20-
%20Francia%2C%20el%20%27Code%20Civil%27%20y%20la%20Constituci%C3%B3n.pdf 
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Code pénal, donde se establecen prohibiciones, obligaciones y sanciones 

específicas, respetando la distribución competencial del Estado francés.  

 

Este diseño normativo permite una protección efectiva del bienestar animal 

mediante un sistema escalonado, que combina principios generales, deberes civiles 

y mecanismos sancionadores diferenciados. 

 

La experiencia francesa demuestra que el reconocimiento jurídico de la sensibilidad 

animal puede operar como fundamento normativo de deberes y responsabilidades 

humanas, sin generar conflictos con la seguridad jurídica ni con la estructura 

constitucional del Estado.  

 

Este enfoque refuerza la pertinencia de una ley general que establezca bases 

mínimas de protección y cuidado, permitiendo que las normas administrativas y 

penales se desarrollen de manera complementaria por las autoridades 

competentes, conforme al principio de federalismo.  

 

V. Conclusión 

 

La expedición de la Ley General para el Bienestar y Cuidado de los Animales 

Domésticos y Comunitarios constituye un paso necesario y jurídicamente 

responsable para atender una realidad social innegable, mediante un enfoque 

integral que armoniza la protección del bienestar animal con el respeto al sistema 

federal y a la distribución constitucional de competencias. 

 

Esta iniciativa no pretende sustituir ni desplazar la labor legislativa de las entidades 

federativas y los municipios, sino establecer un marco general de principios, 

estándares mínimos y mecanismos de coordinación que permita una actuación 
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coherente y eficaz de las autoridades en todo el territorio nacional, evitando vacíos 

normativos, contradicciones regulatorias y respuestas desiguales ante 

problemáticas similares. 

 

El diseño de la ley se apoya en criterios técnicos, evidencia empírica, experiencias 

comparadas consolidadas y estándares internacionales en materia de bienestar 

animal, adaptados de forma prudente y compatible con la realidad jurídica, social y 

cultural de México.  

 

De esta manera, se reconoce el bienestar y cuidado de los animales domésticos y 

comunitarios como un interés social legítimo, estrechamente vinculado con la salud 

pública, la convivencia comunitaria, la protección del medio ambiente y la 

prevención de la violencia, sin atribuir personalidad jurídica ni derechos subjetivos 

a los animales. 

 

En suma, la presente ley busca fortalecer la capacidad del Estado mexicano para 

garantizar condiciones mínimas de trato digno y responsable hacia los animales 

domésticos y comunitarios, impulsando una política pública coordinada, progresiva 

y respetuosa del federalismo, que permita a las entidades federativas desarrollar y 

perfeccionar sus propios marcos normativos conforme a sus necesidades locales, 

bajo una base común de coherencia jurídica y responsabilidad social. 

 

Con base en lo anterior, se somete a consideración de esta Soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

 

DECRETO 
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POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL BIENESTAR Y CUIDADO 

DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y COMUNITARIOS 

 

ÚNICO. Se expide la Ley General Para el Bienestar y Cuidado de Animales 

Domésticos y Comunitarios, para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL PARA EL BIENESTAR Y CUIDADO DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS Y COMUNITARIOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. La presente ley es de observancia general, y tiene por objeto establecer 

las bases para la protección, bienestar y cuidado del trato digno de los animales 

domésticos y comunitarios, así como prevenir, prohibir y sancionar el maltrato, 

abandono y cualquier acto u omisión que les cause sufrimiento. 

 

Asimismo, esta ley establece los principios, competencias, mecanismos y deberes 

mínimos que la Federación, los Estados, municipios y alcaldías deberán observar 

su correcta aplicación, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

Artículo 2. La presente ley resulta aplicable a toda persona que tenga bajo su 

custodia, cuidado, tenencia o responsabilidad animales domésticos, así como a 

quienes, mediante actos u omisiones, afecten el bienestar de animales 

comunitarios. 
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Las autoridades de la Federación, los Estados, municipios y alcaldías deberán 

aplicarla y hacerla cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme 

a las disposiciones que en ella se establezcan. 

 

Artículo 3. Para los efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

 

I. Animal: Para los efectos de la presente ley, se entiende por animal todo ser vivo 

no humano, vertebrado o invertebrado, dotado de sensibilidad y capaz de 

experimentar dolor, placer, miedo, estrés y otras sensaciones físicas o emocionales, 

conforme a su naturaleza biológica, comprendiendo dentro de este concepto al 

animal doméstico y al animal comunitario, en los términos definidos por este 

ordenamiento. 

 

II. Bienestar animal: El estado físico y mental de un animal en relación con las 

condiciones en las que vive y se desarrolla, que comprende, al menos, el acceso a 

alimentación suficiente, agua, refugio adecuado, atención sanitaria y un entorno 

libre de sufrimiento evitable. 

 

III. Maltrato animal: Toda acción u omisión, dolosa o culposa, que cause dolor, 

sufrimiento, daño físico o psicológico, estrés grave o afectación significativa al 

bienestar de un animal. 

 

IV. Crueldad animal: La conducta intencional que provoque sufrimiento grave, 

prolongado o innecesario a un animal, mediante actos de violencia, tortura, 

abandono extremo o cualquier otro medio que atente de manera grave contra su 

integridad. 
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V. Tenencia responsable: El conjunto de deberes y obligaciones que corresponden 

a las personas que ejercen la custodia, cuidado o control de animales, orientados a 

garantizar su bienestar, trato digno y protección. 

 

VI. Personas propietarias, poseedoras o responsables de animales domésticos: Las 

personas que, por cualquier título o circunstancia, ejerzan de manera permanente 

o temporal la custodia, cuidado, tenencia, control o supervisión de un animal, aun 

cuando no exista propiedad formal sobre el mismo. 

 

VII. Médico veterinario: El profesional legalmente autorizado para ejercer la 

medicina veterinaria conforme a la normativa aplicable. 

 

VIII. UMAS o UMA: Referencia económica en pesos, determinada y actualizada 

anualmente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que se utiliza como 

base para el cálculo de multas, sanciones administrativas, derechos, obligaciones y 

demás supuestos previstos en disposiciones jurídicas, en términos de la legislación 

aplicable. 

   

Artículo 4. La aplicación, vigilancia y cumplimiento de la presente ley 

corresponderá, en el ámbito federal, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sin 

perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias conforme a la 

legislación aplicable. 

 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías ejercerán las funciones que esta 

ley les confiere, de manera concurrente y coordinada con la autoridad federal, 

conforme a sus respectivos ámbitos de competencia. 
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La autoridad federal podrá celebrar convenios de coordinación con las autoridades 

locales para la ejecución de acciones de inspección, vigilancia, prevención, sanción 

y atención integral en materia de bienestar animal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SUJETOS DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 5. El presente ordenamiento regula las bases y principios mínimos para la 

protección, el bienestar y el trato digno de los animales domésticos y comunitarios, 

así como las obligaciones, acciones preventivas, medidas de protección y 

responsabilidades aplicables en el territorio nacional, en el ámbito de las 

competencias concurrentes de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías. 

 

Quedan comprendidas dentro de su ámbito de regulación las disposiciones relativas 

a la prevención del maltrato y la crueldad, la tenencia responsable, la protección 

ante situaciones de riesgo, abandono o negligencia, la intervención de las 

autoridades, las medidas urgentes y de retiro, así como los mecanismos de 

coordinación y participación social. 

 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 

materias reguladas por la Constitución y las leyes aplicables, en particular en los 

ámbitos de salud pública, medio ambiente, sanidad animal, seguridad y protección 

civil. 

 

Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entiende por animal doméstico aquel que, 

perteneciendo a una especie que vive en estrecha relación con el ser humano, es 

mantenido principalmente en el hogar o en su entorno inmediato, y cuya tenencia 
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no tiene como finalidad su consumo ni el aprovechamiento industrial o comercial de 

sus productos. 

 

Artículo 7. Para efectos de esta ley, se consideran animales comunitarios, los 

perros y gatos, entre otros, que, sin contar con una persona propietaria o poseedora 

identificable, habitan y se desarrollan en un espacio público o privado de uso común, 

donde reciben alimentación, cuidados básicos o protección de manera habitual por 

parte de una o varias personas de la comunidad. 

 

La condición de animal comunitario no se extingue por el solo hecho de que el 

animal represente un riesgo, en cuyo caso deberán aplicarse las medidas sanitarias 

o de seguridad correspondientes, conforme a la legislación aplicable. 

 

Artículo 8. Para efectos de la presente ley, se considera animal abandonado aquel 

animal doméstico que haya sido desprovisto, total o funcionalmente, del cuidado, 

supervisión o protección necesarios para garantizar su bienestar, cuando no exista 

persona propietaria, poseedora o responsable que asuma de manera efectiva 

dichas obligaciones. 

 

Asimismo, se considerará animal abandonado aquel animal doméstico que, aun 

permaneciendo dentro de un bien mueble o inmueble, se encuentre atado, 

confinado o retenido sin recibir de forma regular alimentación suficiente, agua 

potable, refugio adecuado o atención veterinaria básica, así como aquel que no sea 

reclamado por su persona propietaria, poseedora o responsable en los centros de 

acogida, refugios o lugares de resguardo. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

PRINCIPIOS RECTORES 
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Artículo 9. Los animales domésticos y comunitarios son seres sintientes, dotados 

de sensibilidad física y emocional, capaces de experimentar dolor, placer, alegría, 

miedo y sufrimiento. 

 

Debido a su naturaleza, los animales deberán recibir trato digno y respetuoso, 

acorde con sus necesidades biológicas y etológicas, quedando prohibido cualquier 

acto u omisión que les cause sufrimiento innecesario, daño o menoscabo a su 

integridad física. 

 

En consecuencia, toda persona tiene un deber ético y una obligación jurídica de 

respetar, proteger y salvaguardar la vida y la integridad de los animales, en los 

términos establecidos por la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

 

El reconocimiento de los animales como seres sintientes no los equipara a las 

personas, ni les confiere personalidad jurídica, sino que constituye el fundamento 

para su protección legal reforzada por parte del Estado. 

 

Artículo 10. El trato digno y respetuoso hacia los animales, constituye un principio 

rector de la presente ley. 

 

Dicho principio implica el reconocimiento de su condición de seres sintientes y obliga 

a toda persona o autoridad a evitar actos u omisiones que les provoquen dolor, 

sufrimiento, daño físico o afectación a su bienestar, garantizando condiciones 

mínimas acordes con sus necesidades. 
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El trato digno y respetuoso deberá observarse en todas las acciones, políticas 

públicas, procedimientos administrativos y actuaciones de autoridad relacionadas 

con los animales a que se refiere esta ley. 

 

Artículo 11. Las autoridades competentes y toda persona deberán prevenir el 

sufrimiento y el daño innecesario a los animales domésticos y comunitarios sujetos 

de protección de esta ley, en todas las actividades, decisiones y conductas que 

incidan en su bienestar. 

 

Para efectos de la presente ley, se considera daño o sufrimiento innecesario aquel 

que no se encuentre justificado por razones humanitarias, de salud, de seguridad 

pública o de interés sanitario, y que pueda evitarse mediante medidas razonables y 

proporcionales. 

 

La prevención del sufrimiento y del daño innecesario deberá guiar el diseño e 

implementación de políticas públicas, las actuaciones administrativas, y la 

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta ley. 

 

Artículo 12. Toda persona es responsable de las consecuencias de sus actos u 

omisiones que afecten la vida, la integridad o el bienestar de los animales sujetos 

de protección de esta ley.  

 

Quien tenga bajo su custodia, cuidado o control un animal doméstico asume el 

deber de garantizar condiciones mínimas de bienestar, conforme a lo dispuesto por 

la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que correspondan.  
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Tratándose de animales comunitarios, la responsabilidad se actualiza respecto de 

cualquier persona que, por acción u omisión, les cause daño, sufrimiento o 

menoscabo, independientemente de la inexistencia de un propietario individual. Las 

autoridades deberán promover una cultura de responsabilidad y respeto, mediante 

acciones de prevención, educación y aplicación efectiva de esta ley. 

 

Artículo 13. El bienestar y cuidado de animales domésticos y comunitarios, 

constituye un interés social, por su vinculación con la salud pública, seguridad, la 

convivencia comunitaria y el respeto a la vida, conforme a los valores reconocidos 

por el orden jurídico mexicano. 

 

En atención a su interés social, el Estado deberá promover, proteger y garantizar 

condiciones mínimas de bienestar animal, mediante políticas públicas, acciones 

preventivas y medidas de protección, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

El interés social en la protección del bienestar animal no excluye ni sustituye otros 

intereses jurídicamente protegidos, sino que deberá armonizarse con ellos 

conforme a los principios de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad. 

 

Artículo 14. El bienestar y cuidado de animales domésticos y comunitarios, se 

realizará bajo el principio de coordinación y concurrencia entre la Federación, los 

Estados y municipios y alcaldías, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán coordinar acciones, 

compartir información y armonizar políticas públicas para la prevención del maltrato 

y del abandono, la atención de animales en situación de riesgo, y la aplicación de 

las medidas previstas en esta ley. 

 



   
 

 

Página 25 de 41 
 

La concurrencia de competencias deberá ejercerse conforme a los principios de 

legalidad, subsidiariedad y cooperación institucional, evitando duplicidades y 

garantizando una actuación eficaz y proporcional. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES Y DEBERES 

 

Artículo 15. Las personas propietarias de animales domésticos deberán cumplir, 

como mínimo, con las siguientes obligaciones: 

 

I. Proporcionar alimentación adecuada y agua suficiente, de forma regular y acorde 

con las necesidades del animal. 

 

II. Garantizar condiciones de refugio y resguardo que lo protejan de las inclemencias 

del clima y de cualquier situación que ponga en riesgo su integridad. 

 

III. Brindar atención veterinaria básica, incluyendo medidas preventivas razonables, 

y procurar tratamiento oportuno en caso de enfermedad, lesión o sufrimiento 

evidente. 

 

IV. Evitar actos u omisiones que provoquen dolor, sufrimiento, estrés o daño 

innecesario, conforme a los principios establecidos en esta ley. 

 

V. Adoptar las medidas necesarias de control y vigilancia para prevenir que el animal 

cause daños a terceros, a otros animales o a bienes, sin menoscabo de su 

bienestar. 
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VI. Permitir, en los casos previstos por la legislación aplicable, la intervención de la 

autoridad competente cuando exista riesgo para la vida, la integridad o el bienestar 

del animal.  

 

Artículo 16. Queda prohibido abandonar animales domésticos, así como incurrir en 

omisiones de cuidado que, de manera total o funcional, priven al animal de las 

condiciones mínimas necesarias para garantizar su bienestar. 

 

Se considerará abandono no sólo la separación física definitiva del animal por parte 

de su persona propietaria, poseedora o responsable, sino también cualquier 

conducta u omisión que implique desentenderse de sus necesidades básicas de 

alimentación, agua, refugio o atención veterinaria básica, en los términos 

establecidos por esta ley. 

 

La prohibición prevista en este artículo es independiente de la existencia o no de un 

daño efectivo, y su actualización dará lugar a la intervención de la autoridad 

competente y a la aplicación de las sanciones correspondientes, conforme al 

artículo 27 de la presente ley.  

 

Artículo 17. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 del presente 

ordenamiento, el sacrificio de animales únicamente podrá autorizarse de manera 

excepcional, cuando concurran causas debidamente acreditadas de: 

 

I. Sufrimiento grave e irreversible que no pueda ser mitigado mediante tratamiento 

veterinario; 

 

II. Riesgo cierto y grave para la salud pública, la seguridad o la biodiversidad, 

conforme a dictamen técnico de la autoridad competente; 
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III. Razones sanitarias determinadas por la autoridad en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

En todos los casos, el sacrificio deberá realizarse bajo criterios humanitarios, con 

métodos que eviten dolor, angustia o sufrimiento innecesario, previa valoración de 

un médico veterinario y con estricto apego a los principios establecidos en esta ley 

 

Artículo 18. La persona propietaria de un animal doméstico será responsable de 

los daños que éste cause a personas o bienes, conforme a la legislación aplicable, 

cuando dichos daños deriven del incumplimiento del deber de cuidado, vigilancia o 

control. 

 

No habrá responsabilidad cuando el daño sea consecuencia de una conducta 

defensiva del animal, ocurrida en un contexto de protección de la integridad de la 

persona responsable, de terceros bajo su cuidado o de un bien inmueble, siempre 

que dicha conducta no haya sido provocada, ordenada o dirigida dolosamente para 

causar un daño ilegítimo. 

 

Artículo 19. Queda prohibido el sacrificio de animales domésticos o comunitarios 

por motivos relacionados con la falta de espacio, saturación de instalaciones, 

permanencia en centros de resguardo, edad avanzada, disminución de capacidades 

físicas o cualquier otro criterio de gestión, disponibilidad material o conveniencia 

administrativa. 

 

En consecuencia, la edad, el estado físico asociado al envejecimiento, ni la 

insuficiencia de infraestructura, recursos humanos o materiales podrán justificar la 

privación de la vida de un animal. 
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Las autoridades, así como los centros de acogida, refugios, establecimientos 

públicos o privados y las personas responsables de animales, deberán priorizar 

medidas alternativas de cuidado, reubicación, adopción o resguardo. 

 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo hará acreedores a las personas 

responsables a las sanciones previstas en el artículo 27 del presente ordenamiento, 

sin perjuicio de las demás responsabilidades que resulten aplicables. 

 

Artículo 20. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán 

diseñar, implementar y evaluar políticas públicas y programas permanentes 

orientados al bienestar y cuidado de animales domésticos y comunitarios, la 

prevención del maltrato y el abandono, y la promoción de la tenencia responsable. 

Estos deberán incluir: 

 

I. Acciones de educación, sensibilización y concientización social dirigidas a la 

población en general, con especial énfasis en niñas, niños y adolescentes; 

 

II. Campañas de información y capacitación sobre las obligaciones legales y éticas 

derivadas de la tenencia de animales; 

 

III. Programas de esterilización, identificación y atención veterinaria básica, 

conforme a las capacidades institucionales y a la normativa aplicable; 

 

IV. Mecanismos de coordinación interinstitucional y participación social para la 

ejecución y seguimiento de las acciones previstas en este artículo. 
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Las políticas y programas a que se refiere este artículo deberán atender criterios de 

prevención, inclusión, enfoque territorial y respeto al trato digno y respetuoso hacia 

los animales, y serán evaluados periódicamente para medir su impacto y eficacia. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES COMUNITARIOS 

 

Artículo 21. La Federación reconoce a los animales comunitarios como una 

categoría específica de animales sujetos de protección especial, en atención a su 

situación de vulnerabilidad y a su convivencia habitual con la comunidad. 

 

Los animales comunitarios gozarán de trato digno y respetuoso, y estarán 

protegidos frente a cualquier acto u omisión que implique maltrato, crueldad, 

abandono, explotación o sufrimiento innecesario, en los términos de esta ley. 

 

Las autoridades competentes deberán garantizar y respetar la permanencia, 

protección y bienestar de los animales comunitarios en los espacios en los que 

habitualmente se desarrollan, conforme a los principios y disposiciones del presente 

ordenamiento, sin perjuicio de las medidas específicas que se establezcan en el 

capítulo relativo a su protección, bienestar y corresponsabilidad social y comunitaria. 

 

Artículo 22. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán políticas, programas y 

lineamientos orientados a garantizar el bienestar de los animales comunitarios, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Acceso suficiente a agua y alimento, proporcionado de manera ordenada, segura 

y compatible con la salud pública y la convivencia comunitaria; 
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II. Disponibilidad de refugio o resguardo adecuado, conforme a las condiciones 

climáticas y al contexto territorial; 

 

III. Atención veterinaria básica, priorizando acciones de prevención, vacunación, 

desparasitación y esterilización, y 

 

IV. Condiciones que permitan su permanencia segura en el territorio, evitando 

riesgos para los propios animales y para la comunidad. 

 

Las autoridades competentes definirán los mecanismos específicos de 

implementación, incluyendo criterios de ubicación, operación, corresponsabilidad 

comunitaria y coordinación interinstitucional. 

 

Las entidades federativas y los municipios podrán establecer medidas adicionales 

o más estrictas, conforme a sus realidades sociales, presupuestales y territoriales. 

 

La Federación emitirá lineamientos generales de coordinación, con el fin de 

armonizar criterios mínimos y promover la aplicación homogénea de estas bases en 

todo el territorio nacional. 

 

Artículo 23. Las personas que proporcionen alimentación, cuidados básicos o 

protección a animales comunitarios no adquirirán, por ese solo hecho, la calidad de 

propietarias, ni serán responsables de manera automática por los actos de dichos 

animales. 

 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en el ámbito 

de sus competencias, serán responsables de establecer mecanismos de manejo, 



   
 

 

Página 31 de 41 
 

supervisión y atención de los animales comunitarios, incluyendo acciones de 

identificación, esterilización, vacunación y control sanitario. 

 

Las autoridades competentes podrán promover esquemas de corresponsabilidad 

comunitaria, sin que ello implique transferencia de propiedad o responsabilidad civil, 

y deberán emitir lineamientos para su operación segura y ordenada. 

 

La responsabilidad civil por daños causados por animales comunitarios se 

determinará conforme a la legislación local aplicable, considerando su condición 

jurídica y el deber de supervisión de las autoridades. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 24. Las autoridades competentes deberán adoptar y ejecutar acciones y 

medidas preventivas destinadas a evitar actos de maltrato, crueldad, negligencia 

grave o cualquier conducta que genere sufrimiento innecesario a los animales, 

dichas acciones y medidas comprenderán, entre otras: 

 

I. Programas de inspección, vigilancia y supervisión en espacios públicos y privados, 

conforme a las atribuciones legales correspondientes; 

 

II. Mecanismos de recepción, canalización y atención de denuncias por actos de 

maltrato o crueldad; 

 

III. Medidas de protección inmediata cuando exista riesgo para la vida o integridad 

de los animales, incluyendo su resguardo temporal, conforme a la normativa 

aplicable; 
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IV. Acciones de orientación, apercibimiento y corrección, previas a la imposición de 

sanciones, cuando la naturaleza del caso lo permita; 

 

V. Coordinación con autoridades de seguridad, salud y procuración de justicia para 

la atención integral de los casos; 

 

VI. Implementar y coordinar campañas permanentes de esterilización, control 

poblacional y atención sanitaria, con enfoque preventivo, ético y no letal, priorizando 

a los animales en situación de vulnerabilidad, y ejecutándolas de manera accesible, 

periódica y territorialmente focalizada, conforme a las  

condiciones sociales y sanitarias de cada región, mediante la coordinación 

interinstitucional y la participación social organizada. 

 

Las medidas preventivas deberán aplicarse con criterios de proporcionalidad, 

razonabilidad y respeto al debido proceso, atendiendo a las circunstancias 

particulares de cada caso.  

 

Si los hechos constituyen un posible delito, la autoridad administrativa lo informará 

al Ministerio Público competente.  

 

Artículo 25. Cuando exista riesgo inminente, abandono, maltrato o cualquier 

situación que comprometa la vida, integridad o bienestar de un animal, las 

autoridades competentes deberán adoptar de manera inmediata las medidas de 

protección necesarias para salvaguardarlo, estas medidas consistirán, entre otras, 

en: 

 

I. El aseguramiento o resguardo temporal del animal; 



   
 

 

Página 33 de 41 
 

 

II. Su traslado a instalaciones adecuadas para su atención y protección; 

 

III. La atención veterinaria inmediata, cuando resulte necesaria; 

 

IV. La restricción provisional de la custodia a la persona responsable, en los términos 

de la normativa aplicable. 

 

La adopción de estas medidas no prejuzga sobre la responsabilidad de las personas 

involucradas y deberá realizarse con criterios de necesidad, proporcionalidad y 

respeto al debido proceso, garantizando en todo momento el trato digno y 

respetuoso hacia los animales. 

 

Las autoridades competentes deberán dar seguimiento oportuno a las medidas 

adoptadas y resolver lo conducente conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 26. Cuando se acredite que un animal se encuentra en situación de riesgo, 

abandono, maltrato o crueldad, las autoridades competentes podrán ordenar el 

retiro temporal o definitivo del animal de la persona propietaria, poseedora o 

responsable, según la gravedad del caso y las circunstancias que concurran. 

 

El retiro temporal procederá cuando las causas que motivaron la intervención sean 

susceptibles de corrección, y tendrá como finalidad garantizar la protección del 

animal mientras se adoptan las medidas necesarias para restituir condiciones 

adecuadas de bienestar. 

 

El retiro definitivo procederá cuando:  
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I. Se constate la reiteración de conductas de maltrato, abandono o negligencia 

grave;  

 

II. Exista un riesgo persistente para la vida o integridad del animal;  

 

III. Las personas responsables se nieguen o sean incapaces de cumplir las medidas 

correctivas ordenadas por la autoridad. 

 

En los casos de retiro definitivo, la autoridad determinará el destino del animal, 

priorizando su resguardo, rehabilitación, reubicación o adopción, conforme a 

criterios de bienestar, trato digno y seguridad. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIONES 

 

Artículo 27. Las conductas que contravengan las disposiciones de esta Ley serán 

sancionadas por las autoridades competentes conforme a la legislación 

administrativa de las entidades federativas, municipios y alcaldías. 

 

Las leyes locales deberán prever, al menos, sanciones de carácter: 

 

I. Económico; 

 

II. Administrativo; 

 

III. Correctivo, y 

 

IV. En su caso, de aseguramiento temporal o definitivo. 
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Las leyes locales deberán prever, al menos, sanciones de carácter: 

 

a. la gravedad de la conducta; 

 

b. la reincidencia; 

 

c. el daño causado al animal; 

 

d. el riesgo para la comunidad, y  

 

e. la capacidad económica de la persona infractora. 

 

Las entidades federativas podrán establecer sanciones más estrictas o 

complementarias conforme a sus competencias. 

 

Artículo 28. Las personas propietarias, poseedoras, responsables, encargadas del 

cuidado de animales, así como los médicos veterinarios que realicen conductas 

contenidas en el artículo 19, serán sancionadas con multa de 300 a 700 UMAS 

diarias. 

 

Para la determinación de la sanción se considerarán la gravedad de la conducta, el 

daño ocasionado, la reincidencia, el grado de responsabilidad y, en su caso, la 

condición profesional de la persona infractora, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas que resulten aplicables. 

 

Artículo 29. Las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, podrán 

considerar para la armonización de su legislación penal las siguientes conductas, 
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cuando generen dolor, sufrimiento, daño o muerte a un animal doméstico o 

comunitario: 

 

I. Maltrato intencional; 

 

II. Abandono en condiciones que comprometan su supervivencia; 

 

III. Actos de crueldad; 

 

IV. Lesiones dolosas, y/o 

 

V. Muerte intencional sin causa justificada. 

 

La Federación promoverá, mediante mecanismos de coordinación, criterios técnicos 

y lineamientos que faciliten la armonización progresiva de los tipos penales en las 

entidades federativas. 

 

Las legislaturas locales conservarán plena libertad para definir los elementos del 

tipo penal, las sanciones aplicables y los procedimientos correspondientes. 

 

Artículo 30. Las entidades federativas deberán considerar como circunstancias 

agravantes, para efectos de la determinación de sanciones penales o 

administrativas, cuando en la comisión de conductas de maltrato animal concurran 

una o más de las siguientes: 

 

I. Cuando del maltrato resulte la muerte del animal; 
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II. Cuando se cause mutilación, pérdida de órganos, deformidades permanentes o 

lesiones irreversibles; 

 

III. Cuando el sufrimiento sea prolongado, reiterado o particularmente cruel; 

 

IV. Cuando el hecho se cometa con ensañamiento, aumentando deliberadamente 

el dolor o la agonía; 

 

V. Cuando se utilicen venenos, fuego, sustancias corrosivas, armas de fuego u 

objetos especialmente lesivos; 

 

VI. Cuando el maltrato se cometa de forma reiterada o habitual; 

 

VII. Cuando el hecho se realice en presencia de niñas, niños o adolescentes; 

 

VIII. Cuando el maltrato sea grabado, difundido o reproducido por cualquier medio; 

 

IX. Cuando la persona responsable tenga la calidad de propietaria, poseedora, 

responsable, cuidadora o encargada del animal; 

 

X. Cuando el hecho sea cometido por servidores públicos, personal de refugios, 

centros de control animal o establecimientos encargados de su cuidado; 

 

XI. Cuando el maltrato tenga por finalidad obtener placer, intimidar, castigar o 

coaccionar; 

 

XII. Cuando exista reincidencia. 
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Cuando concurran dos o más circunstancias agravantes, la pena podrá 

incrementarse hasta en dos terceras partes del máximo previsto, atendiendo a la 

gravedad del hecho, el grado de culpabilidad y las condiciones personales de la 

persona responsable. 

 

El incremento de la pena se aplicará tanto a la pena privativa de libertad como a la 

multa, sin perjuicio de las demás responsabilidades que resulten aplicables. 

 

Artículo 31. Las conductas realizadas de manera estrictamente necesaria y 

proporcional para proteger la vida o la integridad física de las personas, ante una 

agresión real o inminente por parte de un animal, deberán ser valoradas conforme 

a los principios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad, en términos de la 

legislación aplicable. 

 

La autoridad judicial valorará estas circunstancias atendiendo a los principios de 

necesidad, racionalidad y proporcionalidad, reconociendo la preeminencia de la vida 

y la integridad de las personas como bienes jurídicos superiores. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

 

Artículo 32. La Federación, los Estados, municipios y alcaldías ejercerán sus 

atribuciones en materia de bienestar animal de manera coordinada y concurrente, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, con el objeto de garantizar la 

aplicación eficaz de las disposiciones previstas en este ordenamiento. 

  

Para tal efecto, las autoridades competentes podrán celebrar convenios de 

colaboración, establecer mecanismos de coordinación interinstitucional, compartir 
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información relevante, diseñar estrategias conjuntas, así como armonizar criterios 

de actuación, sin menoscabo de las facultades que les confieran otras disposiciones 

jurídicas. 

 

Artículo 33. Los recursos que se obtengan con motivo de las infracciones y 

sanciones previstas en este ordenamiento deberán destinarse al diseño y 

fortalecimiento de programas sociales orientados al bienestar y cuidado de animales 

domésticos y comunitarios, la prevención del maltrato, la concienciación social, la 

educación en tenencia responsable y la atención de animales en situación de riesgo. 

 

Las autoridades competentes administrarán dichos recursos conforme a las 

disposiciones aplicables en materia presupuestaria y de disciplina financiera, 

garantizando su uso transparente, finalidad social y alineación con las políticas 

públicas en la materia. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. La presente ley entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas contarán con un plazo 

máximo de doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

para reformar, adicionar o expedir las disposiciones legales necesarias a fin de 

armonizar su legislación en materia de bienestar animal con lo previsto en este 

ordenamiento. 
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Tercero. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, deberá expedir el reglamento de la presente Ley dentro de los 

ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

Cuarto. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes deberán realizar las adecuaciones administrativas, operativas y 

normativas necesarias para la correcta aplicación de la presente ley. 

 

Quinto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá celebrar 

convenios de coordinación con las entidades federativas, municipios y alcaldías, a 

fin de fortalecer las acciones de inspección, prevención, sanción y protección en 

materia de bienestar animal. 

 

Sexto. Los procedimientos administrativos y penales iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley se tramitarán y resolverán conforme a la 

legislación vigente al momento de su inicio, sin perjuicio de la aplicación de 

disposiciones más favorables cuando así proceda. 

 

Séptimo. Las autoridades competentes deberán implementar programas de 

capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, particularmente a quienes 

participen en tareas de inspección, verificación, procuración de justicia y atención 

de denuncias relacionadas con el bienestar animal. 

 

Octavo. La implementación de la presente ley se realizará con cargo a los recursos 

presupuestarios autorizados. 
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SUSCRIBE 

 

 

 

 

 

 
Diputada Iraís Virginia Reyes de la Torre 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de febrero de 2026. 
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